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Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V.


REGLAS DE OPERACION

DEL PUERTO DE ENSENADA, B.C.

ANEXO VII

PLAN DE CONTINGENCIAS DEL PUERTO DE ENSENADA, B.C.

PLAN DE CONTINGENCIAS DEL PUERTO DE ENSENADA, B.C.

PROLOGO

El plan de contingencia del Recinto Portuario se fundamenta en la firme convicción de que la seguridad de las personas, infraestructura, equipos y embarcaciones dentro del Puerto, depende irrefutablemente de todos los que en el nos desempeñamos.

Ante la evidente necesidad de tomar en cuenta todos los  fenómenos naturales que puedan afectarlo, como ciclones, terremotos, maremotos e inundaciones, así como las emergencias que se generan por accidentes que escapan al control de las personas como: incendios, derrames de substancias nocivas, escape de gases letales, hundimiento, varada o colisión de buque, y sin dejar de tomar en cuenta los fenómenos sociales, como los bloqueos, huelgas, manifestaciones, e incluso los levantamientos armados y amenazas de bomba, se hace imperativa la participación de todos los que vivimos en este Puerto, a fin de encausar apropiadamente los recursos disponibles en el, para dar una respuesta oportuna y eficaz a las emergencias que se presenten, logrando prevenir, combatir y mitigar sus efectos.

Considerando que en la misma medida en que se participe  en la consolidación y evolución de este plan, se logra aumentar el nivel de seguridad dentro del Recinto Portuario, este documento se convierte en un valioso ejercicio de conciencia y buena voluntad, con el cual podemos asegurar la preservación de la integridad de las personas, equipos e instalaciones en nuestro Puerto, que evidentemente representan la estratégica actividad a la que le dedicamos nuestro diario desempeño.

SE REQUIERE:

El establecimiento y presentación del Plan de Contingencia interno en todas las empresas, unidades u oficinas que integran el Recinto Portuario.

DEBE INDICAR:

· Rutas de evacuación

· Planeación para el combate de incendios, emergencias por escape de gases, derrame de substancias nocivas, terremotos, maremotos y planes para mitigar efectos catastróficos de cualquier índole, así como de problemas sociales.

· Equipo que tiene en operación y que pueda ayudar al combate de emergencias.

· Equipo vario y material con que pueda apoyar a otras Áreas en caso de emergencias.

· Considerar y formar brigadas

a) De prevención

b) De primeros auxilios

c) De evacuación, búsqueda y rescate

d) De vigilancia, control y enlace

e) De información

Para los efectos del plan interno de cada área del Recinto Portuario, la Administración, deberá ser el Coordinador General, cada empresa, unidad u oficina deberá designar un encargado de seguridad, quien llevará la responsabilidad de desempeñarse como Secretario Técnico de su empresa, debiendo también designar a un coordinador Operativo o al menos un jefe de brigada.

DIRECTORIO

Deberá elaborarse un directorio en el que se anotaran los teléfonos de los integrantes de la unidad de protección civil, a fin de que cada uno de ellos proceda a impartir ordenes a sus unidades de inmediato, contactar al Coordinador General y determinar las acciones a seguir en una situación de emergencia.

Este directorio deberá mantenerse en todo momento accesible para todo el personal y deberá incluir la siguiente lista de teléfonos para la atención de emergencias:

	CAPITANIA DE PUERTO
	174-05-28, 174-00-95

	ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENADA, S.A. DE C.V.
	178-28-60, 174-09-15



	SEGUNDA ZONA NAVAL MILITAR
	177-39-66

	GUARNICION MILITAR EL CIPRES
	176-62-62, 176-63-03, 176-62-55

	POLICIA FEDERAL DE CAMINOS
	176-13-11,176-62-50

	PROTECCION CIVIL MUNICIPAL
	178-27-16,178-13-09

	POLICIA MUNICIPAL DE ENSENADA
	060

	POLICIA JUDICIAL FEDERAL
	174-02-39

	POLICIA JUDICIAL DEL ESTADO
	176-74-91,176-36-60,176-46-16

	
	

	DELEGACION CHAPULTEPEC
	177-44-20

	DELEGACION MANEADERO
	154-20-88

	SUBDELEGACION ESTEBAN CANTU
	154-20-98

	AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO FED.
	174-03-03

	CRUZ ROJA MEXICANA
	066

	RESCATE
	176-80-33

	BOMBEROS
	068

	I.M.S.S.
	172-45-01 AL 05

	I.S.S.S.T.E
	176-52-76, 176-49-10

	HOSPITAL GENERAL
	176-78-01,

	HOSPITAL MILITAR
	176-62-05

	SERVICIO MEDICO FORENSE
	177-20-24

	TRANSPORTE MEDICO DE EMERGENCIA
	178-14-00

	
	91-800-MEDIC


1. EN CASO DE INCENDIO

El Coordinador Operativo se concentrará en el área cercana al siniestro o donde juzgue oportuno, acompañado al menos de un miembro del resguardo Marítimo Federal como apoyo para la comunicación y enlace, procurando que los encargados de la seguridad de las Áreas que no estén directamente afectadas, o que no estén en riesgo inminente, lo auxilien en la toma de decisiones, debiendo:

I. Tomar el control de las acciones, disponiendo ampliamente de los recursos humanos y materiales disponibles al momento de la emergencia.

II. Informar al Coordinador General y al Secretario Técnico de la manera más expedita, del desarrollo de los acontecimientos.

III. Evacuar del área siniestrada a todo el personal que no sea requerido para apoyar las operaciones de combate al incendio.

IV. Coordinar las brigadas contra incendio y cuerpo de bomberos, con el encargado de la seguridad del área siniestrada a fin de aprovechar los recursos materiales inmediatamente disponibles para el combate del incendio.

V. Declarar la extinción total del incendio y la finalización de las operaciones de extinción.

VI. Mantener restringido el acceso al área siniestrada hasta que el coordinador General y el Secretario Técnico concurran en la decisión de permitir el acceso al personal que se desempeña en esa área.

2. EN CASO DE SISMO

El Coordinador General y el Secretario Técnico, se concentrarán en su centro de trabajo reuniendo el personal necesario para permanecer alerta a los acontecimientos, debiendo:

I. Mantener comunicación directa con el Coordinador Operativo.

II. Acordar con el Coordinador de Protección Civil Municipal de las necesidades, auxilio y acciones a seguir tendientes a apoyar las operaciones de asistencia, búsqueda y rescate de  víctimas.

III. Notificar a los encargados de la seguridad de todas las Áreas del Recinto Portuario, a fin de que tomen las precauciones necesarias para prevenir la propagación de incendios y determinar los recursos humanos y materiales disponibles para el apoyo a la emergencia.

IV. Determinar las Áreas a evacuar y/o las Áreas de acceso restringido.

V. Coordinarse con el Comandante del Cuerpo Municipal de bomberos, del Cuerpo de Rescate y de la Cruz Roja, a fin de canalizar el apoyo suficiente para asistir a las víctimas.

VI. Notificar e instruir a los capitanes de los remolcadores para que permanezcan en estado de alerta, manteniendo su embarcación y equipos preparados para entrar en operaciones de lucha contra incendio.

VII. Asistir al Coordinador Operativo con equipo de comunicación, mensajeros, vehículos y elementos del Resguardo Marítimo Federal y del Cuerpo de Vigilancia de la Administración.

VIII. Determinar en base a la información provista por las inspecciones realizadas después del siniestro, el momento de permitir nuevamente el acceso al área afectada.

3. EN CASO DE CICLÓN E INUNDACIÓN

El Coordinador Operativo se concentrará en las instalaciones del derrotero meteorológico acompañado de los miembros del Resguardo Marítimo Federal, como apoyo para la comunicación, enlace y atención de llamados, procurando que los encargados de la seguridad de todas las Áreas del Recinto Portuario sean periódicamente informados de las condiciones meteorológicas previstas para las próximas 6, 12, 18 y 24 horas, debiendo:

I. Informar al Coordinador General y al Secretario Técnico, de manera expedita, del desarrollo de las condiciones atmosféricas.

II. Alertar del peligro a las brigadas de primeros auxilios, de evacuación, búsqueda y rescate, al Cuerpo de Bomberos, al Cuerpo de Rescate, y a la Cruz Roja, a fin de atender oportunamente las emergencias que se presente.

III. Antes y después del siniestro, inspeccionar las Áreas propensas a sufrir mayor afectación a fin de informar al Coordinador General y al Secretario Técnico, del estado en que se encuentran.

IV. Mantener restringido el acceso a las Áreas siniestradas hasta que, el Coordinador General y el Secretario Técnico concurran en la decisión de permitir el acceso al personal que se desempeña en esa área.

El Coordinador General y el Secretario Técnico permanecerán alerta a los acontecimientos, debiendo:

a) Mantener comunicación directa con el Coordinador Operativo.

b) Acordar con el Coordinador de Protección civil Municipal, de las necesidades, auxilio y acciones a seguir tendientes a apoyar la prevención de desastres.

c) Instruir a los encargados de la seguridad de todas las Áreas del Recinto Portuario, a fin de que tomen las medidas pertinentes y determinar los recursos humanos y materiales disponibles para el apoyo a la emergencia.

d) Determinar las Áreas a evacuar y/o las Áreas de acceso restringido.

e) Coordinarse con el Coordinador General Municipal de Protección Civil a fin de canalizar el apoyo suficiente para minimizar los efectos del meteoro.

f) Notificar a instruir a los capitanes de remolcadores del Puerto a permanecer alerta, manteniendo su embarcación y equipo listos para atender las emergencias marítimas que se presenten.

g) Asistir al Coordinador Operativo con material, equipo de comunicación, mensajeros, vehículos, y los elementos necesarios del Resguardo Marítimo Federal y del Cuerpo de Vigilancia de la Administración.

h) Determinar en base a la información provista por las inspecciones realizadas, las medidas preventivas extraordinarias requeridas para minimizar los efectos del meteoro

i) Determinar en base a las inspecciones realizadas después del paso del meteoro, el momento de permitir nuevamente el acceso a las Áreas  afectadas.

4. EN CASO DE AMENAZA DE BOMBA

Una vez reportada la amenaza de bomba a la Unidad de Protección, el Coordinador Operativo se concentrará en el área cercana al lugar afectado y deberá;

I. Una vez reportada la amenaza de bomba a la Unidad de Protección, el Coordinador Operativo se concentrará en el área cercana al lugar afectado.

II. Informar al Coordinador General y al Secretario Técnico, de la manera expedita, el desarrollo de los acontecimientos.

III. Verificar que el repliegue o evacuación del personal que se desempeña en el área afectada se realice de forma tranquila y ordenada.

IV. Permitir el paso del personal de búsqueda y rescate.

V. Mantener restringido el acceso a las Áreas afectadas hasta que el Coordinador General y el Secretario Técnico concurran en la decisión de permitir el acceso al personal que se desempeña en esa área.

El Coordinador General y el Secretario Técnico se concentraran en su centro de trabajo reuniendo al personal necesario para permanecer alerta de los acontecimientos, debiendo:

a) Mantener comunicación directa con el Coordinador Operativo.

b) Acordar con el coordinador de Protección civil Municipal, de las necesidades, auxilio y acciones a seguir tendientes a apoyar las operaciones de asistencia a la emergencia.

c) Notificar a los encargados de la seguridad de todas las Áreas del Recinto Portuario, a fin de que se tomen las precauciones necesarias y determinar los recursos humanos y materiales disponibles para el apoyo a la emergencia.

d) Determinar las Áreas a evacuar y/o las Áreas de acceso restringido

e) Coordinarse con el comandante del Cuerpo Municipal de Bomberos, Cuerpo de Rescate y Cruz Roja, a fin de canalizar el apoyo suficiente para atender la emergencia.

f) Notificar e instruir a los capitanes de los remolcadores del Puerto para que permanezcan alerta, manteniendo su embarcación y equipos listos para prestar su asistencia.

g) Asistir al Coordinador Operativo con equipo de comunicación, mensajeros, vehículos y elementos suficientes del Resguardo Marítimo Federal y del Cuerpo de Vigilancia de la Administración.

h) Determinar en base a la información provista por las inspecciones realizadas en el área afectada, el momento de permitir nuevamente el acceso del personal.

5. AVISO RADIAL
I. Si el siniestro es incendio, explosión o escape de gases nocivos, se avisará por radio VHF canal 14 de la dirección del viento para que las unidades de apoyo, ya sean terrestres o acuáticas puedan acercarse.

II. La Capitanía será la encargada de la radio comunicación y difusión de la información meteorológica.

III. Toda persona que tenga a su cargo un equipo de radio VHF marino, se abstendrá de usar este equipo para fines ajenos a la contingencia.

IV. Todo mensaje deberá ser transmitido de manera clara, rápida y precisa.

V. La persona que reciba algún mensaje estará atento al mismo y tomará conocimiento para que en caso necesario no de enterado, si por la premura de las acciones se requiere celeridad.

VI. Las personas que asistan al Coordinador Operativo, portarán radio VHF y lo tendrán al servicio del Coordinador Operativo.

VII. Si hay teléfono cercano, se dispondrá del mismo auxilio a la comunicación radial, debiendo destacar a una persona en este teléfono que quede pendiente en todo momento, avisando al Coordinador General del número de teléfono donde sé esta operando.

VIII. Si existe equipo C.B. portátil o base, también se pondrá a disposición del Coordinador Operativo.

6.
COORDINACIÓN MUNICIPAL

Al recibir el aviso de emergencia el coordinador Municipal alertará a las unidades de Bomberos Municipal y de las empresas que operan en el municipio y de acuerdo a las necesidades las desplazará al lugar conveniente, debiendo:

I. Disponer de una ruta idónea en las calles de la ciudad para dejar el tránsito libre a vehículos que transporten ayuda.

II. La ruta deberá ser marcada de antemano para que las corporaciones  como Ejército Mexicano, Armada de México, Bomberos, Cruz Roja, etc., puedan tomar esas vías.

III. En las cercanías al Puerto, se bloqueará el tránsito regular de las calles.

IV. De acuerdo a las necesidades y comunicados del Coordinador Operativo, procederá a la evacuación de las Áreas habitadas, que juzgue estén en riego inminente.

V. Con el Coordinador Operativo acordará la acción para el desalojo de evacuados del Puerto, por las rutas convenientes, para lo que solicitará el auxilio de la Policía Municipal, Tránsito del Estado y Policía Ministerial.

VI. Fuera de la zona de riesgo, dentro urbana y lo más cercano al acceso principal del Puerto, coordinará que se establezca un módulo de primeros auxilios con personal de la Cruz Roja.

VII. Coordinar que el personal de rescate y ayuda se mantenga lista para asistir, hasta que el Coordinador Técnico lo requiera, esto para evitar que personas no necesarias se mantengan alejadas de las Áreas de alto riesgo. 

7.
TRANSITO

El tránsito se tratará de canalizar, para que no haya circulación hacia la entrada del Puerto, para lo cual se cerrará  además el acceso a la calle, la circulación de vehículos hacia el centro de la ciudad.

I. Con esto, se hará que el área frente a los edificios quede libre para el control de emergencia.

II. En el caso de vehículos que por una u otra razón se desvíen y pasen por el área cerrada, se le conducirá con toda precaución por el área cerrada, se le conducirá con toda precaución por el área cerrada hasta sacarlo a un lugar no restringido.


III. Como complemento para esta operación, se trazará una ruta de acceso al área portuaria, para facilitar el tránsito de vehículos con ayuda para el control de cualquier emergencia.

8. EVACUACIÓN

I. El Coordinador Municipal auxiliado con los integrantes de Protección Civil Municipal, se abocará a la protección de la integridad de los evacuados del Puerto, destacando dos auxiliares con el Coordinador General y otro auxiliar con el Coordinador del Puerto para el apoyo que se requiera.

II. Las Áreas cercanas y que estén habitadas serán alertadas por el coordinador Municipal, disponiendo el traslado de personas hacia zonas de seguridad y albergues, según sea el caso.

III. El Coordinador Municipal deberá contar con el control de autobuses y camiones cargueros para el traslado de trabajadores de Áreas alejadas.

IV. El Coordinador Municipal deberá presentar un plan para el tránsito expedito hacia las carreteras, disponiendo de la ayuda que requiera con las fuerzas armadas si no cuenta con el apoyo necesario.

9.
PRIMEROS AUXILIOS
I. Estos se prestarán con la prontitud requerida, debiendo auxiliarse con vehículos aéreos y terrestres.

II. Se deberá alertar a los hospitales, IMSS, ISSSTE, SSA y hospitales particulares para  recibir todo tipo de heridos.

III. El personal de Sanidad Internacional y Sanidad Animal, establecerán un módulo de primeros auxilios dentro del área portuaria cercano al acceso que este fuera de la zona de riesgo.

IV. La Cruz Roja se coordinará con el jefe brigadista de primeros auxilios a fin de poder decidir si es necesario la instalación de más puestos de auxilio, deberán reportar al Coordinador General y al Coordinador Técnico del área donde se ubican y donde pretendan ubicar otro u otros puestos de socorro.

V. El servicio médico de las empresas que están establecidas en el Puerto, auxiliarán en sus dispensarios a los posibles lesionados.

VI. La Administración proporcionará sus vehículos para el transporte de lesionados hacia los hospitales, esto en caso de faltar ambulancias. 

10.
AYUDA POLICIACA

I. El coordinador General solicitará el apoyo de la Policía Federal de Caminos, Procuraduría General de la República, Policía Judicial del Estado y Municipal, para que, de acuerdo a las necesidades controlen el tránsito de vehículos, la vigilancia de las propiedades federales, integridad de personas y retiro en Áreas peligrosas.

II. El apoyo policiaco deberá ser irrestricto y plenamente coordinado con la Capitanía, tal como lo plasma la Ley y la Ley de Navegación; esto es, sin quitarle la autoridad con la cual apoyarán en la contingencia.

III. La Procuraduría General de la República, en base a lo anotado en la fracción anterior estará en apoyo con la Capitanía.

IV. Toda acción dentro del Puerto se dará a conocer a la Capitanía, quien es el Coordinador General del Programa de Protección Civil.

V. Los vehículos de los cuerpos policiacos podrán entrar al Puerto, pero respetarán  las Áreas que por siniestro sean restringidas por los Coordinadores General y Técnico.

11.
ACCESOS

I. El Coordinador Operativo dará la instrucción de la ruta terrestre factible de practicar, para recibir ayuda, los accesos al Puerto para vehículos de entrada o salida debiendo regular la velocidad en el Puerto, de acuerdo a la circunstancia, no permitiendo bajo ningún motivo la circulación lenta o que se obstruya el paso por cualquier vehículo.

II. Las unidades de apoyo terrestre podrán acceder por cualquiera de las entradas que indique el Coordinador Técnico hacia el área de muelles.

III. Se vigilará por parte del personal de vigilancia de la Administración que la evacuación de personas se haga de la forma más expedita posible.

12.
VEHICULOS DE CARGA

I. Ensenada International Terminal, S.A. de C.V. deberá de auxiliar al coordinador Técnico, manteniendo comunicación vía radio en todo momento.

II. Por ningún motivo deberán bloquear las rutas de tráfico de los camiones de carga, previendo la necesidad de reubicar las mercancías en los patios mas alejados del área siniestrada, debiendo avisar el lugar de reubicación de ésta a fin de que los vigilantes del Puerto acudan a ese sitio a cubrir su función.

13.
REMOLCADOR DEL PUERTO

I. La tripulación de los remolcadores, deben mantenerse alerta, ante la posibilidad de que se requieran sus servicios, en caso de que se presente un incendio en un buque o en las instalaciones portuarias cercanas a las fuentes de agua.

II. Al recibir la llamada de emergencia deberán de:

a) Desalojar las cubiertas de cabos y materiales inflamables.

b) Verificar que puertas y ventilas se encuentren cerradas.

c) Verificar que exista presión en las líneas contra incendio, mantener una manguera lista para refrescar mamparos y cubiertas.

d) Preparar los cañones de agua de forma que estos se encuentren en operación antes de acercarse al siniestro.

e) Instruir al encargado de refrescar mamparos y cubiertas la manguera contra incendio para que se mantenga alerta de los Operadores de los cañones.

f) Mantener una constante comunicación con el Coordinador de Operaciones.

14. ALIMENTACIÓN

En los casos de emergencias prolongadas, cada dirigente de las empresas y grupos involucrados deberán de proporcionar agua, alimentos y pertrechos suficientes para sus trabajadores.

15.
MORGUE

En casos de desastre debe considerarse la posibilidad de que se presenten defunciones, para lo cual se debe de prever la necesidad de contar oportunamente con la presencia del servicio médico forense, con la finalidad de dar un oportuno alivio a estas infortunadas situaciones.

16.
INFORMACIÓN

I. Esta se canalizará al encargado de relaciones públicas del Comité de Protección Civil de Capitanía, quien con el apoyo del Coordinador General (Capitanía, Administración y Staff operativo) emitirá boletines hacia los medios de comunicación por igual.

II. Cada responsable directo de Áreas afectadas podrá emitir información exclusiva de su área, pero deberá abstenerse de dar opiniones o comentarios de otras Áreas.
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